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Asi es que convendría 'suprimir 

culo. 
este último artí- ,!l,ª1. a los señores Simpson i Williams .Rebolledo. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Mejor seria 
suprimir el art. 1.0, ya aprobado. 

El señor Secretario.-El arto 1.0 aprobad? ya por 
la Cámara es como sigue: 

«Autorízase al Presidente de la República para 
invertir hasta la cantidad de veinte mil pesos en los 
c3tudios i reconocimientos preliminares para las 
cOllstruccion0H de ferrocarriles que comunir¡uen los 
puertos de Tultal i manco Encalada con l<ls salitre
ras del interior. 

((Esta autorizacion durará por el término de un 
año.» 

El ¡;ei'ío¡' Fresidente.-Si el Senado lo tieno a 
b"il, podl'iasllprimiI'~e el último inciso del arto 1.0. 

El señor Ví:r:l:l.-EI proyecto concede dos clasell 
de :111 tclrizDcjo1l8S mui di versas: autoriza al Gobier
llO pHa lwrel' los estudios de esploracion convenien
tes, lo autoriza p:rCL cOl1cl,dül' privilejio i )JureL inter
venir en la formflcioll uü las tarifC1S de Hl'tes i 1'a
s8jep; i no e~ posiUe confundirlas. 

El señor Pn;~ihümt¡).-Pocll'i[i decirse: (¡}[iS fl.t1-

tOl'izaciones de qnü lwhlan los art;cu.OS ~." i 0.° 
du;:,ptún por el térnlino de dos uños.» 

El señur Vtl¡¡~¿'S l'ijH.-;Pol' qué no se elé'.i:m las 
CD~:JS CO~l.lO e:~t~ill, es dcci:', fijar .Ull año para Í!;]cel' 
j'.lB est\HlIGS 1 d:,s j:anl. lo de;llas? 

El señllr 1&r~:[~i~li~1~¿c.-Eso es jnstf!n10Tlte 11) fille 
se va a l;ac?;·. ~,i ~Iing;nn se~or .,Jenudor se opulle, 
se votam el al'lIGUtO üll los terllllllOS qua se ac:¡lian 
de i:;dic<ir. 

88 votó El artículo i jit'é aprobado p07' 1U1animi, 
dudo 

m señor ¡LnSTílrl'h OIinistro del TnterJO!}-So
licit~iria del Srmatlo UClll'Jarn, llasar este proyecto a 
la otra Cámf!.l':1 sjn ('speral' la uprobacion del acta, 
si e3 que no hai incouveniente. 

A,~í se acordó. 
:g¡ señor lBmí1ez.-Existe un proyecto sobre la 

constl'UCCiOll do 1m f'crroc:::rril de Cnrrizali¡lo, que 
ya 1m sido aprobado por la Cúmara de Diputados, i 
qne estú concehido en los mismos términos qne 
todos los proyectlJs UJlúlogos (Ine ha dos¡nlClmLto el 
Congreso. 

PeI'suadido de qn8 este asun to ocupará mui pocos 
jnstalltas al Senaü", haria indicacion para que se le 
pusiera en lbcusion desde lueS'o; i se lml'Í a un g'l'an 
lJier'. 

1~\ señor ]~re¡;;illcl1tc.-Si cree Su S8Íloría que es 
tt~lla uriencia del proyecto qtle no cunviniera de
jnrlo pH~a la próxima 'sesion, someteré la indicacion 
al Sonado. . 

Bl señ(jl' f!mí1cz.-Eso üS relati,"o, señur; p:mt 
Jos interesados es muí urjcnte, pero no sé si los se
ñores Senadores no consideren mas urje:Jte alg'un 
otro asunto, por eso huó'o la indlcnüion. 

El señor Pl'eshleute.-l~,¡ que noto fJllü los se
flores Senf~dores manifiestan deseos ele retirGr~e. 

El señor Ibílflez.-Eso es otra cosa. Estr\ mui 
bien; que quede para la sesion próxima. 

El señor Presitlente.-Se levanta la sesion, qne
dando en tabla el proyecto a que se acaba de refe
rir el señor Senador por Valdivia; los flemas aSllH

tos que lo estaban para la presente í ademas el pro· 
yecto por el que se concede el ascenso de vice-a!· 
miran' e í contl'a-dmirante de)a Armada Nacü;-

Se leVftntó la 8esion. 
l\I. G¡mRRERO BASCUÑA:N, 

Redactor de sesiones. 

SES ION ~.' ORDINARIA E~ 28 DE SETIEMBRE 

mJ 1877. 

Pre8irlel1cia delseilo7' Cov{/1'rúbias. 
SUffIARIO. 

i\probacíon d,,! act1. -Cuen~a.-"e aprueb~ U:1~ i ndica
cio[l del señor Encina para que la Cámara se ocupe in
mediat~ment" ea discutir el p:'oyectrj !'('lativo a lapaví
mentacion de las calles de Tulc':L-Tolll'lclo en conside
racion didlO p1'oy' cto, f!S aDf'obado en particular. -Se 
pone f'fl disclls;on jen"ral i es al'l'l)bado por Ulnnimi
dad el proyecto por ,,1 'In" se alltoriz'l la cOtlstrllc('ion de 
un ft-:rl'ocDrl'il elltl'e la n1ina "1 ;e~C'ubrídol'a de Cl1rrizuU
I!q" j el lugae denO!l1inildd "La Ve g!l. "-Se pasa atr2tar 
del informé de 1:. Co:n;sioa de Go])i,'I':1o cn que propone 
un proyecto dB t'spropiacion de ciertos terlt.~IlOS en la 
cíudwi de 8an Pel'na\ldo.-DL"spues de ua el)l'to de~late 
acere'a del n}C:1l1CO de una referencia, el proyecto es de- .. 
st·C'hado.-Se suspl~ndt' la sesion.--A seg\IIldrr hora, la 
~:Hla Si.~ eonstituye en St'Slon ~e('rl'ta para ocuparse de so .. 
licltudcs l)arti~illal'e~e. -Se kvauta la sesion. 

Asistiefoa L~s señores Blest Gana, Donoso, En
CIYln, Chwl';>ero, lInidobro, Ibuñ2z, Lastf\rria, Mi
lJistro d()l Interior, ?hreuleta, Pra~s, .Ministro de 
la Giwrrn, ItC\'0S, Sot,nlJnYGr, Minist.ro de Ibcien
da, U ['menetn," Yaldes V iji!, \r aras, i el seibr Minis
tro de Justicia, CUlto e Instn,lC:cíou Públic:J" 

Apf¡;bada el acta ele la sesion anterior, se dió 
cuenta ele una Dotu de S. E. el Presidente de la Re
pública, en la 'P\3 particip" que, en OSi) de la auto
rizacion que le cOllllere b parte 4.' de la Constitu
cion, hu resuelto prorogar las sesiones ordinarias 
del Cuug-rcso pOJ el término de veinte días. Se re
servó para seg'unda lectura. 
'tE 1 señor l~acil1a..-Si mal no recuerdo, señor 

Presidente, en nna de las sesiones anteriore:l se puso 
en tahla el proyecto 80hre puvimeutacioude las ca-

.lles de Talea. Comotalvez por olvido,o alguna otra 
causa semejante, ese proyecto se ha ido p06tergan
do, yo pediria que se le diera preferencia para di5-
eu tirlo en la presen te sesion. 

La época actual es la mas oportuna para dar prin
cipio a los trabajos a .que dicho proyecto se refiere, 
i el Intendeute de aq IleIla provincia tiene mucho 
interes en que asi se haga, pues especialmente me 
ha recorneaclado que me ocupe de este aSllnto i pida 
al S~nnd[) teng'a a bic:1 discutirlo eula sesion aetual. 

m S8ll0!' l~n:llülm!tc.-m Senado ha oído la iJi
dieacior: del llóllorable Senado!' que !jpja la pnla
bI'll. El pr0,i'ecto a fJ ne alude Su S2ñor!::t se C!l

c¡:entra en la órdcn lid dia, üunqnil no en primer 
lugar; p2ro si el Scmulo lo tiene a 'bien) lo tomare
IDOS en COi1sideracion df~sd8 lUf-'go. 

Si ningun señor Scnador hace uso de la palabra, 
discutiremos el p~oyccto sobre el cual se ha pedi
do preforencia. 

El Señtlf rmts (Ministro de Marína).-Sin ha
cer op0~icion a la indícacion que acaba Je hacerse, 
me permito suplicar al Senado se sirveL prestar su 
acuerdo al ]>1'l) )"ccto que tiene por ohjeto cOllcedet' 
asccnsos a los señores Simpsoll i \Villiams Rebo
lledo. 

El señur PresidCll.te.--Ese asunto estú en tabla 
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~arll. hoi. Es un negocio que el Senado debe tratar 
en sesion secl'eta, a seg'unda hora. 

El señor PratíV(.:\Iinistro de lHarína.)-Está bien 
señor. . 

El señor Presi<lente.-En discusion particular 
el proyecto soLre lJuvimentacion de las calles de 
Talea. 

Aun cuando está en discusion particular, va a 
leerse tod<>, para que el Senado teng-a completo co
nocimiento de M. 

Despues vlJlveremos al artículo primero. 
EL señur ~ecl'da('i{).-La parte dispositiva de 

ese proyec to es como signe: 
"Art. 1." Se antoriza a la l\IunicipaEdad de Tal

ca para que pueda oLligar, pOl' una vez, a los pro
pietarios de fundos urbanos a pagar el valor del 
empedrado de la mitüd del ancho Ile la calle en to
da la estenSil)ll de su propiedad, no excediendo esa 
mit:;v! de seis metros, ni el valor de cada cuadra de 
fJOO ¡¡es(·s. 

"La )Iunicipalidall, por m~:yoría de dos tercios) 
desig'nal'ú las calle,; qUf\ ckben ;:er empednHlas, 

"_lrt. 2;) Cuando d ancho de la cal];, exceda de 
El metros, el >,'<l10r del Cl;CU!éJ será costeado por la 
]\lI,niciIJuli,!uJ, l::t ci'w l'a~·J.r'L tDJ:1bi2Jl el tmbajo 
que correSIJUl!I/:1 a :lll'Lllus ¡11'0l'ietal'Íos que sean 
declai:'aG.,;s ín~~(d vent(s. 

"Alt. ;3.'1 ·[Tlla.iunta compuesta. del primer alcal
de i de dos VCCÜlOS !)ombradlJs ;no!' b Municipali(kil, 
cor~ocer{¡, sin ul~eri()r t'0cnrso, de l:::s reclnru:1eiones 
de insolvencia, Dleht1.iunta poál'ú declarar LL insol
vencia totul o par(;i,ll i iljal' plazos pam el pago de 
la deuda. 

"Art. 4.° El propictilrio declarado insolvente g'a
rantizarú c(,n b hi¡¡"ti'ca de Sil jll'0l'iéClad el ]lag'!) 
de la suma (P3 ,a =llulIlcipalitlad hubiere hecho por 
él, la que sur.\ e\jjiiJle cuando varíe la simacion cid 
deudor o tr;¡sfiem el filuelo de dowinio'por cndquier 
título, sal \'0 el de heroncia en favur de otro insol
vente." 

Fueron aprobados sin debate todos los {l1't¿culos 
del pro.l/eeto: elLO i 4.°, por 12 /Jotos contm 1, i el 
2.° i ;3,°; pOl' wwn.ünidw{. 

EL seno!' Endna.-Snl'licaría al :;eñol' Presidan· 
te se sinier:l l'll!'ill' el pluyecttl o la otra CÚ!lwra sm 
esperar b ar,ro}¡:1éioll dd acta. 

El SEñor Pl'e\:j,¡iC1Jte.-Así se har{l, señor Se:Ja
dor, sí no lwi o[losicion por parte del Senado. 

Se puso en M!puida en diseusionjencmll!ls!:quicn
te pro.yecto, aprobado por la Cámara de Diputlidos: 

«Art. 1.0 Concidede a la. sociedad de la mina 
IJcscub"i!Zo}'/l de CII1'}'i::alillo permiso pena la COl~S 
tmceion i eSí:lut:lcion de un f'-,lrrucarril a vapor des
(l~~ la citada 1l1ina h{~sta el h12'ar dellorninaJo «Ija 
',~egüs»), cun fa~lllüLLl de estei;cler esa línea rtesde €B· 

tt; punto hDsta el r1lrrto eh (<f'a.n de Azúcn~.)) 
«Art. 2.° La f'ocicdad tenclrft derecho para ¡¡Sal' 

rl8 lus terren,Js do propiedad fiscal que fuc;i'en nece
,-/lrios p~ra el tra V(,ctlJ (18 la línea i COIlstruccion de 
( fieim~.', e,t~lciLln:~s, talleres, rrnwlles i uem¡¡s edifi
cios de~thnd us al sen'icio de la vía. 

«ri'enelr(¡ i,;'¡¡::lllle:ne d'1rec!wl'ara usar de los ca
minos púlJlicos i \'ecÍlJales en las pn¡te" que recorra 
o atra Vi8~,;.la lbe:l, siellJ 1'1'e q!le este uso no em ba
rac'e el trunco. 

<uht. 3.° Se <1,'clnrun liores tIe déredlOS de im
InfLacíon los rid('~) carros¡ múc¡uinas i' demas útiles 

necesarios para el equipo, construccion i esplotacion 
de la vía. 

«Art. 4.0 Las pastas que se envien al estranjero 
para la compra de los materiales esprcsados en el 
articulo anterior, serán liores de derechus ele espor
tacion, no excediend:¡ de la cantidad de 30,000 pe" 
sos i .lebiendo justificarse su inversion en la forma 
acostumbrada. 

«Art. 5.° Concédese a la sociedad el plazo de 
un año, contado desde la promulg'acíon ele la pre
sente leí, para dar principio a los trablljos de eje
cncic\n de la obra, i el de otro año para terminarla, 
contado desde la illiciacioll de los trahnjnq, en la 
seccion comprendida entre la mina IJcscubJ'idora i 
La Ve.f}a. 

«Para la seccion entre La Vega i el pnerto de 
Pan de Azúcar, se concede el plazo de dos años, 
contados tambien desde la promulg-acion de la pre
sente lei, püra la iniciacion de los trabajos, i el de 
otro año para su conclusioll, u contar desde esta 
última fecha. 

«Dnran te los plazos indicados no podrá conce
derse otro pern:iso. 

(c4.rt. Gy Cllfl!lUO la empresa haya construido 
el ferrocarril hasta el puerto dG Pan de Azúcar, 
será 001igad:1 a puLlicar Sil itinerario, tarit~ts de 
Hotes í pasnjes, tres meses ánte3 de su vijencia 1 a 
conducir gTatnitamentG a los empleados pillJlicos 
en cOll¡j~i(ln del servicio. A los soldados de tropa 
los trasjlortarrt con rebaja de un 50 por ciento; i 
con rebaj" ele na:25 por ciento elel precio de tari
fa todú~ los materiales, útiles i C.l:'g':1 do propiedad 
fiscal.» 

Pué ajJJ'oúado pOI' 1ln(tnimidi;d i sin debate. 
El señer lP'i'esitleute.-En discnsion particular 

el proyecto formulado por la Comi3ion de Gobier
no, por el cual se cleclamn de utilidad pública cier
tus terrenos situados en la ciudad de San Fernando. 

El señor §CCl'ct¡trio,-El pro'yec~o dice así: 
«Artículo Ílnico.-Se declara de útilidacl pública 

los ten'eaos de particulares sit,uados al norte de b 
calle de 1tIaipú, en la ciu(:nd de S:.111 Fernando, com
pl'ondi:los entre el paseo de las De]icü,s Í la plaza 
ele San Erancisco de dicha ciuclnd, fUI'marlllo un t.o
tal de 0,;'7:2 meh'os OS centímetros. 

dja MUllicipa~idad ele ar¡uel departUil1outo dará a 
108 pal'ticulal'es qne suÍi'ieren la cspropincioll las 
ir](leml1i~,:cion()s consig-uientes, procediendo en la. 
forma que determina el arto 12) núm. 15, de la 
COllstitucion.» 

El señor Ih:1:iez.-Este asunto, señor Presiden
te, se encontraba en b Secretaría del E.811¡¡do desdo 
hace tres o cuatro afíos i la ComÍ,ion de GOO;31'110 

{lucl'iendo despachar toJos 1');3 asuntos qne. esti1Lan 
pe))d;el1te~, pidió inful'llle al Iuten(!cntB i ~\J¡ll1icipa
lld:1d (18 San ~erYl~!edo ]lf.I'a süher si siülnprc se in
E:is~ia en qne éste :neg'ccío ·sa llevase a <?f.3ct'J, i la. 
~\ran;c¡i;8lidad contGstú que tenia mucho in,Ql'Gs por 
qlle este asunto se despachase cuanto úntt~s. En vil'
tud <le este ant'cedente f¡¡é uue la Comisicll se ocu
pó ele él i lo illfur:llú fanlra11ernente, fOfmuLl!JUo el 
pl'oyecto que se acaba dB leer. 

l~ste proyecto tieno por OrJj,'to declarar de utili
dad pública ciertos ter-renos para I)folono'¡}l' un Tla-

, , n o 
seo qnc eXIste en 8an 1:' enrando Í que so llall1¡¡ Alil-
meda, h::'Giéndola llegar h:lsta la pl::t7,a ele San Pran
cisco, porque en esta cimhd no ,existe un lugar de 
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paseo sino un pequeño espacio de terreno como de 
dos cuadras. 

El señor Lastarria (Ministro del Interior.)-Al
goUllOS amigos del ornato han propuesto flue se es
pro pie a varios dueños de casas en San :Fernando, 
que tienen propiedades en el espacio comprendido 
desde la Alameda hasta la plaza de- Sun Frunciseo, 
quitándosele a algunos la mitad i a otros la tercera 
o cuarta parte de sus casas, con el objeto de fnmar 
una ancha avenida que comunique la Alameda COD 
la plaza que he mencionado. 

AIg'unos vecinos me han hablado eu contra de 
este proyecto) i yo me he creido en el deber de 
atender a su solicitud por dos razones: primero, por
que la esproplacion que se quiere hacer no es por 
causa de utilidad pública sino por via de adurno; i 
seglllldo porque una Municipalidad tan pobre cumo 
la de San Fernando, que tiene tantas cosas nece~a
rias a que atender, carece de fondos; i aunque los 
teng'a mas tarde, no le . conviene comprar seis mi[ i 
tantos metros de terrenos que existen en UB punlo 
importante de la poblaciún, que tendrá que pagllr 
a mui subido precio, de m,tnera que el valor de la 
espropiacion excederá en mucho a sus haberes. 

Por estas ,los razones yo estoi por que el Senado 
niegue su aprobacion a este prDyecto. 
. El señor Valdes vijil.-La calle a que se refiere 
el señor Ministro del Interior es la calle prlllcipal 
de la poblacíon de San Fernando i desg:raciadamen
te es mui angosta; por lo tanto, convendria darle 
mayor anchura, proJong'úndola hasta la plaza de 
San Francisco, quedando de esta manera unido el 
pueblo con la estacion del ferrocarril, porqHe el 
ferrocarril pasa una cuadra i media mas arriba de la 
calle ang·osta. 

Yo creo que este proyecto es un poco árdllo para 
la Municipalidad, i por lo tanto, no convendría darle 
mucha latitud. Sin embargo, me parece que podria 
accederse a esta solicitud fijándosele a la Municipa
lidad un término de tres años para hacer uso de 
esta lei, pasado el cual cesaría la facultad r¡¡lra es
propiacion. 

Creo que de esta manera fe salvaria la dificul
tad. 

El señor Ibañez.-Por mi parte, señor Presiden
te, estoi dispuesto a dar mi voto favorable al pro
yecto, porque él importa un IlCtO de prevision para 
lo sucesi vo. 

Creo que bien vale la pena de 11acer un sacrificio a 
trueque de prm"er emerjencias para el porvenir. To
das nuestras ciudades se resienten del antiguo sis
tema español por la mala dire~cion i estrechez de 
sus calles. La época en que conviene dar buenas 
calles a una ciudad, es cuando los terrenos valen 
poco, porque así se atiende fácilmente a un interes 
público positivo. 

He conocido muchas ciudades de los Estados 
U nidos de N ort"e América, pais previsor por exce
lencia, i he visto que amenundo se han emprendi
do en ellas obras de mucho costo para dotarlas de 
avenidas) acueductos i comunicaciones fáciles. 

Es necesario atender a estas comodidades de in
ter es jeneral, i no me parece justo olvidarlas por 
consideraciones de poca importancia. Entiendo, 
pues, que el Senado haria un acto de prevision 
acept.ando el acuerdo de la l\funicipalidad de San 
Fernando. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Para el ca~o 

en que se apruebe el articulo) seria conveniente qtlé 
se espresase que la espropiacioll deberia hacerse, 
no seg'uIl el artículo de la Constitucion) sino seg'un 
la lei de 1857, que fué dictada para los ferrocarri
les i que reg'lamenta la espropiacion por causa de 
utilidad pública. 

El señor I)rats (Ministro de Guerra).-Si se 
aprueba el artículo podrá discutirse eso como un 
iuciso o como otro artículo separado. 

El señor IAlstalTÍll (.'linistro del Interior).-N o 
he entendido, señor, la índicacion. 

El señor Re~'cs (vice-l'residente).-La indica
cion es para que en lug'ar de hacerse la espropia~ 
cion seguIl el artículu constitucional, se hag-a seg'un 
b lei de 1807. 

El señor filest Galla.-El señor vice-Presidente 
alurle tal vez a que h~¡j una lei del año :38, que es un 
d0creto que tiene fuerza de lei i reg'¡amenta las es
propiacioIles por causa de utilidad l,ública. 

Entre la lei de 1857 i la de ltl8tl hai una (Meren
cia notable: la de 57 fué una leí de circunstancias, i 
no consulta las garantí<\s que deben acordarse a los 
propietarios espropiudos, i establece un procedimien
to arbitrario i violento. 

La lei d.e 38 convierte la espropiacion en un jui
cio ordimtrio. En mas de una ocasion he tenido que 
ver la aplicacíon práctica de la lei de 57, i me he 
convencido de que es una leide circun~tancias i dic· 
tada con el objeto de. propender a la pronta cons
truccion de f81~carriles. Conforme a ella se nom
bran dos peritos, que hacen la tasacion; el valor de 
la tasaciOll se cousig'na i ésta es presentada al espro
piado, quien puede o~jetarla. Pero miéntras tanto, 
el trabajo se sigue adelante. 

El señor Ueyes (vice - Presidente) interrum
piendo J.-Sin prévia consig'nacion no se puede se
g'uir adelante. 

El señor Ulest Gana (continual1do).-Pero una 
vez que el valor de la tasacion se consigna) el tra
bajo se emprende i se cOlltillúa. Ese procedimiento 
es verdadoramen te estraordinario. 

Yo prefiero dejar el artículo tal como está. En él 
se hace referencia a la ConstituclOn, i como comple
mento del artículo constitucional, existe la leí del 
año 38. :Me parece peligroso qUA el artículo haga 
referencia a la lei del 57, que solo tuvo por objeto 
llevar adelante la construccion entorpecida del fe
rrocarril del Sur. 

El señor Ueyes (vice-Presidente).-N o insistiré 
en que se aplique la lei del 57 o la del 38. Me pare
ce que en este artículo debe determinarse la forma 
de la esproplacion, ya se hag-a de uua manera espe
cial, como la lei del 57, o de una manera jeneral) 
como la del 38. 

Yo tuve parte en la fc.rmacion de la lei de 1857, 
i estoi cierto de que Sln ella no habria podido cons· 
truirse el ferrocarril del Sur ni ningun otro ferro
carril. 

Era yo entónces abog'ado del ferrocarril del Sur i ' 
aseguro al Senado que desde Santiago hasta el rio 
J\laipo la empresa tuvo que sostene¡' treinta pleitos 
con los particulares. La razon, pues, por la cual se 
dictó esa lei fué hacer posible la construccion del 
ferrocarril. 

Dig'o esto en abono de aquella Iei que de tan es
cepcional h~ sido calificada por el Honorable Sena
dor por el N 1:lble, señor Blest Gana. 

Pur lo demas, para mí es indiferente que se hag'a 
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alusiün a la lei de espropiacion pnra ferrocarriles o 
a la lei del a8, con tt,l que se haga referencia a al
g'nna de ellas i nó al artículo constitucional, porque 
eso es escusaJo. Digo esto, por si se llega a apro
bar el proyecto, que pOI' lo que hace a mí, tendrá 
de todus Illodos mi voto en contra. 

El señor Varns.- Vesearia oír leer las leyes de 
(Iue se ha heclw ll1érit.o. 
. El senol' Ulest Gaml.-Advierto al señor 1'1'0-

Secretario que en el Boletín hai una eqnivocacion, 
porr¡ \le dice q ne la lei es del añ.j 3:3, en vez de de
eÍr que es del uño 38. 

El sE'ñor )'l'o-Secret:uio,-Las leyes de 1838 i 
de 1807 son como sigue: 

E~pl'opiacion por utilidrld pública. - Requisito8 
pÜJ'({ lleva1'se a electo 

«Santiago, agosto 14 de l838.-He acordado i 
decret.o: 

«Art. 1.0 Ilaespropiacion, por causa 'de utilidad 
pú.ólien, a que hubiere lugar c"n flrreg'lo a lo dis
puesto en el número 5.° arto 12 de la Constitucion, 
solo podrá llevarse a ef0cto por decreto de la auto
ridad judicial. 

«2.° Caldicada la 1dilidad del E~l,tdo por una 
resolucion '3n que deben interveuir los mismos re
quisitos i soleulllidad c;ue para la formacion de las 
leyes. i no aviniéndose los interesados entre sí so
bre el valor de la especie o la parte a quien cOlJvi
niere,ocurrir·(t al juez ordinario com petellte para 
causas de ma'y0r cuantía (lel lugar donde ar¡uélla 
estuviere situada, pidiéndole se proceda a su tasa
cion judicial. 

«;3.0 Eljuez clispoud,rá que se proceda en efecto 
11 la tasacio'n, nombr(mdose para ella por cada una 
de.las partes un tasador; i un tercero para el caso 
de discordia. 

«4.° 1\'0 aviIli~ndose el propietarJO ni el compra
dor en el non¡\muniento del tercero, lo hará el juez 
de oficio, nombrando ua perito de notorÍa buena 
reputaciol1. 

«N o podrá recaer el nombramiento del juez en 
ning'un empleado público o persona que recioa suel, 
do o emolumentos del Uobierno, o de algun esta
blecimiento nacional o municipal, salvo que las 
partes se convinieren en él. 

«5.0 Drclara,lo por el juez ellejítimo valor de la 
especie, con arreg'lo a la tasacion, decretará que és
te se cubra por el comprador, 1 sin su prévio i ente
ro cubierto, no mandará dar posesion a éste de la 
especie sobre que ha recaldo la espropiacioll, a me
nos que intervenga consentimiento espreso del pro
pietario. 

«(),~ Comuníquese i publíquese.-PRIETo.-Ma
"iano de E,yai!n,» 

«8antiag'o, junio 18 de lE57.-Por cuanto el 
Congreso .Nacional ha acef(lado el siguiente proyec
to de lei: 

«Art. 1.0 Todo terreno que se necesite para el 
uso, trúnsitll i construccion de un ferrocarril i cuya 
ocupl1cion haya sido declarada de utilidad púhlica 
por una lei, se denunciará o pedirá con este objeto 
antA el T ntelldente de la respectiva provincia. 

"Art. 2,0 Ell ntendente nombrará en el acto una 
comision de tres hombres buellos, a su juicio, i veci
nos de la propiedad denunciada, (¡uienes reuniéndo
se sin escu~ el tiia i hora que se les desig'ne, bajo 
la multa de:200 pesos en el caso de inasistencia, 
harán la estim¡¡cion del terreno de (Ille se trata, i de 

los daños i perjuicios que se causaren al propieta
rio, por mayoriá de opiniones, i sin considerar la 
ventaja que dé o haya dado el dominio. En caso de 
no resultar mayoría, se sumará la cuantía de las 
tres apreciaciones, i la tercera parte de !lU total re
sultado, será el que se fije. 

«Art. 3.° Dicha estimacion será entregada inme
diatamentll al propietario, o consignada en una te
sorería fiscal por su ausencin. o resistencia en reci
birla; i acto contínuo será puesta la empresa del 
ferrocarril o su representante en posesion del te
rreno.» 

El señor "aMes V¡ji} (inte¡'l'urnpiendo).-La lei 
que se está leyendo se refiere únicamente a la es
propiacion d3 terrenos para ferrocarriles i no veo el 
objeto (lue trnga su leetura. 

El señor Pl'e§ÍIlcnte.-U n señor Senador la ha 
pedido. 
, El señor Yaldes 'njil.-No me habia fijado, se-

ñor Presidente. EI,tónces debe leerse. . 
El señor ('ro-Secretario (contimtando).-«Pol· 

ning'un recurso se suspenderán los procedimientos 
de la 1 nteHdencia. 
." «Si dentro ele 20 dias contados desde que se dió 
posesion, no se reclamare del a valúo de la comision, 
se tendrá irrevocablemente por bueno. 

«Art. 4,0 El interesado que quisiere reclamar del 
justi-preciu hecho por la c0ll11sion, ocurrirá dentro 
de 20 (hls al juez ordinario respectivo solicitando 
qne su contendor nombre un perito para que, junto 
con el r¡ ue dabe proponer desde luego el recurrente, 
hagan una tasacion circunstanciada i minuciosa. 

ccUn tercero en discordia nombrará siempre el 
juez para los casos de haberla. 

«El juicio se seguirá desde aquí con arreglo a la 
lei de 14 de ag'osto de 18;38_ 

«Art. fí.o Si los tasadores se hubieren nombrado 
ante el juez ordinario, i ya tuvieren presentado el 
justi-preeio, se dará posesion a la empresa en el 
acto qlle p~lgue al propietario 'Su valor, o prévia 
constancia de haberse consignado por ausencia o 
negativa en recibirlo, i continuarán ventilándose los 
reclnmos pendientes. De los procedimientos pres
critos en este artículo solo se admitirá cualquier 
recurso legal en el efecto devolutivo. 

«Art. 6.° Los juicios pendientes no impedirán el 
procedimiento sumario establecido por la presen
te lei. 

d por cuanto, oido el Consejo de Estado, he te
nido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, dis
pongo so l'romulg'ue i lleve a efBc~o en tudas sas 
partes como lei de la Hepúblicn.» - .JIAKuE L 
l\IoNTT.- TVrrZdo 8ilVlU 

El señor BIest Gana.-Yo creo, señJr, que en ca' 
so de aprobarse el proyecto no habria necesidad de 
hacer referencia a níuguna lei, ni tampoco a la 
Constitucion; porque indt\(lablemel1te, la espropia
cion debe hacerse con arreglo a llts leyes del caso. 
l en caRO de hacerse refereu(]ia a alguno, dobel'i'¡ 
tmnbien hacerse a la Lei de Organizaciol1 de Tri
bunales i a las leyes de procedimiento ordinario 
que debe;} llplicar$e. Pero todo eso estaria de mas. 

E! señor Iteyes (vice-Presidente.)--Esa es 11 ver
dad. 

El señor Ibllñez.-Pero parece que es necesarIO 
decir quién paga ......... 

El señor RCJes (vice-Presidente,)-La }f uu\cipa
lidad, indudablemente. 
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El 8eñ,)r Prc,lliwnte.-Seg'lill la idea de los se

ñores Senadores, parece que debiera suprimirse toda 
SESION 33.a ORDI:'>' ARl A EN 5 DE OCTUBRE 

DE 1S77. 
la ~lltima parte del artículo. El artícnlo dice: 

(Se declaJ'a de utilidad pública los terrenos de 
particnla~efl "iruadus al norte de la calle de ~Iaip(l, 
en la ciudad de San I"ernando, comprendidos entre 
el paseo de la Delicias i, b plaza de San Francisco 
de dicha ciudad, furmando un total de O,572 metros 
es centímetros.» 

La seg'ullda pnrto dice: 
d,a 2\lunicipditlad de Dc¡ue] departamento darÍl 

a les par~icuL¡res que snfriesell la espr()piacion las 
illdc:rlllizaciones cunsiguientes, procediendo eH b 
fonn:t que determina el att. El, núm. 15 de la Cuns
tjtu~ion.» 

El señor ~eJcs (vice-Presidente,)-Todo eso es
t(¡ de mas. 

El señor l}rí\:;;U~at~.-Votaremos en tal caso el 
artículo, Supl'j¡~¡jenrlo la última parte. 

Fué i!(',':ec!utr!o el proyecto por la t'ofos ront¡·(( [jo 

J~l SCDc)f Pres1'kate.-Suspenllorc!nog por un 
nl'Jl1l811tu la S2sjull para oCllparnos a sr,~'l1nda hrH'fl 

en 8(:8;on secreta <le solieitlllles p:¡rtiCl1lares i dal 
~\·,,·¡ms() (1,1' Ls f'cfíures SilllnSun i "\Yilliams. 

¡;'r; lit scsion. ' 

A SEGU~DA HORA. 

El Sellado 8:: constituyó en sosion l'f'cri'ta para 
oC;lpurse de ¡;uli(;itudes 'particulares. El resultado 
fU8 el Rig'uicnte: 

I. El Sellarlo prestó su acuerdo, por nnanimidad, 
pnra Dsccmder ni contra-Aln:innte dun Rob€1'tu 
~;im;;s,:n, al empleo de vice-Almirante, i 8.1 cilnÍlan 
<lo linvío'c!on JU:Jn "Williams Rebulleuo al elelcun_ 
tra-j\hl1h~nn tc~ 

'-t'I. 'l'ull1:lLlo nueVflmente en consi¡]erücicn el pro
yé'c0-aprobodo ]lCr la Cámara de Diputa(!os a fa
yor dH doña José" Obundo ele Henric¡ncz, el S21,a
do tuvo a bien no msistir en su anterior acueruo. 
por el cual hahia desechadu dicho proyecto. ' 

El pro'mcto aprobado es el sj~'uicnte: 
ir (Lhtíc~Jo único.-Concédese ~ doña J )sefa Ohan
do de Henriquez, en atencion a los sGl'vieios pres
tados en la g'uerra de la Independoncia por su es
poso el sarjento mayor de Ejército, don José An
tonio Henriqnez, el Goce dcll!lontepio militar cor
r('spordiente a tenie¡¡ce coronel, e11 lug'ar del <rne 
actualmente goza,») 

EL El proJPcto ncordado por la misma C{¡n~am 
a favor de In suc€sion de d'~'n Desid'wio GOIlzalez 
Montt, fué desechado por \) vetos contra 5. 

1 V. Considerado nuevamente el ]Il'uycero ocor
dado por la Cúmara de Diputados a favor del ~abo 
primero Avelino José Sunuovfll, el Senado no insis
tió en su anterior acuerdo que recbazalm dicho pro
vect\J. 
• Ha quedado en la forma siguiente: 

«Artículo único -Se concede por g-rücia nI cal,a 
¡,rímero retiradú de ínvólidos, Avelinu José San
doval, deredJO a recibir ltis mesadas que como a 
tal i¡,vÁlido le cOrJ'cspondían, desde elLo de marzo 
de lB:)\) hnsta el 9 de noviembre de 1808' en (jue 
estuvo ausente dé la Hepública.ll 

M. GUERRERO BASCUÑ.I:Ií, 
Redacctor (!e sesiones. 

Presidencia del 8eñor CovaJ']'ub¿as 
SU~IARIO. 

Aprobaeion dd acta.-Lns señores Encina i JIuidobra 
aviSan qUl, no podrán continuar asistiendo a l;¡s sesio
nes i se acuerda llamar a los suplt'lltes respec(¡vos.-EI 
spñor :\linistrode¡n,.]acior:es Eskriores presenta la Me
lTIOrlU de su df'partatnt'uto, i fJ 1de que S0 tornt:' en con
~ideracíon el Tratado eJe .\mistad, COlnel'ciD i ~avegil('ion 
1 la ConvenclOn de Estratlicio/1, celebrados con el Go
bierno del Perú,-- ACi'ptada esta indicacion, árnbos pro
yectos son aprnl1ados en jt'n~ra[ i rasan a la Corrllsi{)u 
de C;Ilbicmo j Helaciones E"leriorcs.-Se pone en ¡Jis 
cusion particulal' el proJ"l'cto por el qllP se 811tOl iza la 
('onstl'uccÍOtl de un ferrocarriL enüe la l)1ína I1De~('ubrí
uo~a de Ca¡rizal111oJt j el Jugar uf'>olni!¡ado I,La Vega '1 

--Lo' a1't, , l "i 2." son aprobc:dllS por unanimidad J sin 
debnü': el :3," con una ¡w'l'lella rnrJtlificaciou, ['ropuesta 
pnr el ~,eñor RI'Ycs; los artÍeulos fC,jguit"l1tes SOll tan)biL'n 
l1p:'\)badns sin(jeo;lte.-Se suspendid la sesion.~·A sP·· 
¡tunda hora, no hubo llúmero su~ciente pura formar 
Hala. 

A;;Ístieron los señores Encino, H~¡jdobro, lhañez, 
Lastal'l'ia (]I.J iniHtl'o del J II t('ri 01'),111 arco!eta, l\1011 tt, 
Peroz Hosalrs, Perlreg'tll, H",p's (vice-Presidente), 
Hosn;; Mendihufn, botomn:tOl' C\IiIlistl'o del Hacien
da), Valcnzucla Castillo, Z:lñal'tu i los señures Mi
IJistros ele H"bciones E~tol'iores i de J uciticia, Cul
to e lnstníccioll P(¡blica. 

Se leyó i f1l6 aprobada el acta de la última se-
sion. 

El sdícr §co:,:rf:wio,-El señor Senndor por el 
Maule me ]¡3, avisado que nu puede (;(mtiuiJar asis
tienrlo a las se~ít)nrs. 

El señor B"l'ef>:?,(ielt!.e.-Si el SeDúdo 10 tiene a 
bien, se lla¡Dar(t al suplente. 

El señ"r I~l1hIHtl'O,-Yo aviso tamhien que :'0 
podré asistir a las sesiones por lo lllénos eIl un 
lncs. 

El srlior Pret<i,,1rnfe.-Se llaUJflr{t tamhien al 
~,uylente' por ACU1JCagua, si el Senado Jo acuerda 
("SI. 

A.~¿ se acordó. 
El sefíor }¡Jf~m:<;() OIinistro de nebcion,~s Este

riores) -Tellg'o el haDO!' de presentar al ~)enado la 
::'Ilemoria de Helacioncs Esteriores i Colonizacion. 
Sf\g'nIl enticnuo, se han repartido ejemplares de la 
31emo1:'ia:L los señores Senadores; esto depende de 
que en los Jiasen que dl'lJió hnbel'Sf~ presentado la 
}[emoria, el Senado no 1m celebrado sesion. 

Voi al mismo tiempo a someter a la c(']lsidera
cien del Senado una indicaciull. El Ejecutivo ha 
presentado dos pfoye~tos, 11110 relativo a un rfratado 
de Amistad, Comercio i NavC'g'acion c"n el Perú, i 
otro a UllO de Estradicion con la misnw República. 
E~te último est(t ya aprobado por la Cúrnara Lejis
ln.tivl1 i por el Gobierno del Perú, i solo falta la 
aprob:lCion dd COl1ureso i del Gobierno chilenos. 

Debido, sin durl~.; al Illal estado ele los lIegocios, 
o a otras causas anúlog'fls, se nota que los hechos 
de faIsiiictlcion í de alzamíi'nto se elltílll repitiendo 
con 1ll1lcha frecuencia. Un tratado de estpadicion 
no es un remedio detinitin¡ para "SOS r!1,Iitos, pero 
a lo ménos facilita la acciUll de la ju,.;ticia. 

Por este motivo, que no nece:sito eSI,layar, me 
permito pcr1ir al Senado que se ocnpe en jnneml de 
este l'royeeto, a fin uo que pase a CUlllislOn i pueda 
ser despachado en la se~iolJ próxima. 

El SC·ñtlr l>re~fdt'lItc.-El Senado ha oído la in
dicacíon del Honorable señor Ministro. El nop;ocio 


